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PODER JUDICIAL REPU5L1CA



DE



SE HACE PARTE



EXCELENTISMA CORTE SUPREMA



A



-



/ALVARO TORO VEGA, abogado, por la recurrente en autos caratulados COMITÉ BULNES SIN TERMOELECTRICA con COMITÉ DE MINISTROS, Rol ingreso Corte 36.140-2017, a U.S. Excma. con respeto digo:



Por la presente vengo en hacerme parte en el recurso de casación presentado contra la sentencia definitiva pronunciada por el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia con fecha 15 de junio 2017.



POR TANTO, a U.S. Excma. ruego tenerlo presente para todos los efectos legales.



CHILE
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Veintiuno Dos MPToreterk



LLE



REPUBLICA DE CH



Santiago, cuatro de agosto de dos mil diecisiete Al escrito folio N° 64.639-2017: téngase presente la comparecencia de la parte recurrente. Atendido lo dispuesto en el artículo 782 del Código de Procedimiento Civil, dése cuenta del recurso de casación en el fondo, deducido en presentación de fecha seis de julio del presente año, en la TERCERA SALA. Rol N° 36140-2017. (cos)



Hugo Dolmestch Urra Presidente Corte Suprema de Justicia



En Santiago, a cuatro de agosto de dos mil diecisiete, notifiqué por el Estado Diario la resolución precedente.



HUGO ENRIQUE DOLMESTCH URRA Fecha: 04/08/2017 08:06:22



Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en http://verificadoc.pjud.c1 o en la tramitación de la causa.
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SECRETARÍA ÚNICA DE CORTE SUPREMA INGRESO N°36140-2017.



DOS IIIL TRESCIENTOS VEI TID_S 23Z7



MATERIA: Recurso de Casación en el Fondo.



SE HACE PARTE.



EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA



'FI, d'‘ / ASTRID FRANCK E HENRÍQUEZ, en representación del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, en su calidad de secretario del Comité de Ministros, recurrido en autos sobre recurso de casación en el fondo, caratulado "Comité Bulnes sin Termoeléctrica con Comité de Ministros.", Ingreso Rol N° 36140-2017, a SS. Excelentísima, respetuosamente digo: Que, vengo en hacerme parte en el recurso de casación, deducido en contra de la sentencia definitiva del Tercer Tribunal Ambiental, dicta en causa Rol R-46-2016.



POR TANTO, Ruego a SS. Excma. Se sirva tenerlo presente.



16.301.354-1



(05'11r/\



DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 2323 NOTARÍA ANYONIETA MENDOZA ESCALAS



ACTA NOTARIAL En Santiago de Chile, a 06 de julio de 2017, siendo las 18:15 yo, ANTONIENTA MENDOZA ESCALAS, Notario Público Titular de la Décimo Sexta Notaría de Santiago, con oficio en calle San Sebastián N° 2.750, comuna de Las Condes, Santiago, certifico que a solicitud de don Andrés Sáez Astaburuaga, cédula de identidad número 15.381.519-4, domiciliado en Isidora Goyenechea N°3477, Piso 22, comuna de Las Condes, ingresé al enlace https://causas.3ta.cl/ca uses/159/expedient/3356/?attachmentldr--5122 donde se contiene la información adjunta a esta certificación: Siendo las 18:20 horas, aproximadamente, se puso término a la diligencia requerida al Notario.



Santiago, 06 de julio de 2.017.-



ANTONI



ESCALAS Notario Titular



16a Notaria Santiago



NOTARIA Y CONSERVADOR DE MINAS DE SANTIAGO SAN SEBAST1AN 2750, PISOS 1 Y 2 • LAS CONDES • SANTIAGO CHILE ' TELÉFONO. 335 55 13 • FAX : 335 66 11 E MA1L [email protected]



www.notarlamendoza,C1



Relator: Jorge De La Maza Schleyer



Rol: R-46-2017
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EXPEDIENTE



Comit é Buines sin Termoe léctrica con Com ité de Ministros



EXPEDIENTE UNIFICADO



Estado procesal: Terminada



Fecha de ingreso: 26 enero 2017 Tipo de causa: Reclamación



istema de Gestión de Causas 1 Tercer Tribunal Ambiental
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DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 2324



MIESENTAL



MUR



dos mil doscientos se



06-07-2017 CHILE



PROCEDIMIENTO:



Interpone recurso de casación en el fondo en contra



de



sentencia definitiva.



RECURRENTE:



Comité



Bulnes



Sin



Termoeléctrica Álvaro Toro Vega



ABOGADO PATROCINANTE: RUT:



7.976.437-K



EN LO PRINCIPAL: INTERPONE CASACIÓN EN EL FONDO. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER.



ILUSTRE TRIBUNAL AMBIENTAL DE VALDIVIA (3°)



ALVARO TORO VEGA, abogado en representación, según consta en este proceso y en un otrosí de esta presentación, de los reclamantes de autos, el Comité Bulnes sin Termoeléctricas, a US, con respeto digo: Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 26 de la Ley 20.600, en relación con los artículos 767, 770 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, vengo en interponer recurso de casación en el fondo en contra de la Sentencia definitiva de autos dictada por este Iltre. Tribunal Ambiental de Valdivia con fecha 15 de junio de 2017 y notificada a esta parte conforme al artículo 22 de la Ley 20.600 vía correo electrónico con fecha 16 de junio de 2017, solicitando a SS tenerlo por interpuesto en tiempo y forma y concederlo para ante la Excma. Corte Suprema, y ordenar que se eleven estos autos a fin de que dicho Tribunal, conociendo del recurso, lo acoja y anule la sentencia recurrida, dictando, en consecuencia, sentencia de reemplazo, en virtud de las razones de hecho y de derecho que se exponen a continuación, y que revelan que la sentencia recurrida ha 1



DOS PUL TRESCIENTOS V E arnIFaultmera sido dictada con infracción de ley, y que ésta ha influido sustancialmente en su parte dispositiva.



1. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO



a. Resolución recurrida y norma que concede el recurso La resolución que se recurre por el presente acto es la sentencia definitiva dictada por el Iltre. Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia en la presente reclamación, que fue fundada en el numeral 3 del artículo 17 de la ley 20.600, sentencia que según lo señalado en el inciso 3 del artículo 26 del mismo cuerpo legal, es susceptible de ser recurrida vía casación en el fondo, conforme a lo dispuesto en el artículo 767 de Código de Procedimiento Civil (CPC), esto es cuando exista en su dictación una infracción de ley que haya influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.



b. Legitimación activa El artículo 771 del Código de Procedimiento Civil señala que el recurso debe ser interpuesto por la parte agraviada ante el tribunal que dictó la sentencia. Si bien, en materia procesal no hay una norma que defina quiénes son los agraviados, el artículo 464 del mismo texto normativo permite concluir que se trata que aquél a quien no se le acogido, o se ha acogido sólo parcialmente su pretensión. En el caso de autos, no cabe duda que los agraviados son los reclamantes, a quienes se les rechazó la reclamación interpuesta. Asimismo, la jurisprudencia, a partir de las normas que regulan la nulidad procesal y el principio de protección establecidas en el artículo 83 del CPC, ha determinado que es legitimado activo no sólo el agraviado por la sentencia recurrida, sino aquél cuyo perjuicio sólo es reparable por la vía de la nulidad de la sentencia. En el caso de autos, ello es así por cuanto el perjuicio que mis representados han sufrido con la dictación de la sentencia recurrida sólo es reparable con la invalidación de la misma y la dictación de una de reemplazo, que ordene a la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) fiscalizar y sancionar a los responsables del derrame de petróleo ocurrido en la bahía de Quintero el año 2014, cuestión que fue solicitada en autos, y 2



dos mil doscientos



que fue denegada por este 1. Tribunal Ambiental, con infracció Derecho,



c. Interposición del recurso dentro de plazo El artículo 26 de la ley 20.600, que hace procedente la interposición de recursos de casación en la forma y en el fondo contra la sentencia definitiva dictada por el Tribunal Ambiental en el procedimiento de reclamación iniciado por el numeral 3 del artículo 17 de la misma ley, se remite al Código de Procedimiento Civil para efectos de configurar el plazo. El artículo 770 del CPC señala un plazo de interposición de 15 días para recurrir de casación en el caso de las sentencias definitivas, y la presente sentencia fue notificada vía correo electrónico con fecha 16 de junio de 2017, por lo cual me encuentro dentro de plazo.



d. Causal de interposición del recurso La causal de procedencia del recurso de casación en el fondo es una "infracción de ley que influya sustancialmente en lo dispositivo del fallo", Según la Excelentísima Corte Suprema, las infracciones de ley pueden producirse cuando no se aplica la disposición que corresponde, cuando se aplica mal esa disposición o cuando se aplica una disposición que nO corresponde; (,..) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil, en la casación de fondo deben expresarse determinadamente las leyes infringidas ya sea porque no se aplicó la ley correspondiente o por haber aplicado una que no es la pertinente al caso o cuando se efectúa una errónea interpretación de la ley".1 En este caso, la sentencia definitiva ha sido dictada con infracción de ley, como pasamos a exponer a continuación. Fundamos la interposición de este recurso en los siguientes antecedentes:



Corte Suprema, 14 julio 1955, Revista Derecho y Jurisprudencia, t. 52, sec. la, p. 177. 3



Fojas 2282 dos mil doscientos ochenta y dos



L- Antecedentes generales.-



DOS: MIL TR E - SCIENTnS 2326 1.- Con fecha 22 de diciembre de 2016, el Director Eieállrtl l= Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) dictó en la Resolución Exenta N°1499, en virtud de la cual resolvió rechazar el recurso de reposición interpuesto por esta parte en contra de la Resolución Exenta N°1301 de fecha 10 de noviembre de 2016 de la misma autoridad en que declaro que la Reclamación interpuesta en contra de la Resolución de Calificación Ambiental N°287 de fecha 17 de agosto de 2016 (en adelante también RCA 287/2016) de la Comisión de Evaluación de la Región del Bio Bio que califico favorablemente el Estudio de Impacto Ambiental (en adelante IEA), del Proyecto denominado "Central El Campesino" cuyo titular es la empresa El Campesino S.A (en adelante el Titular) no cumplía con los requisitos formales para su tramitación.



2.-



Con fecha 17 de agosto de 2016 la Comisión de Evaluación de la



Región del Bio Bio califico favorablemente el EIA del proyecto denominado "Central El Campesino" cuyo titular es la empresa El Campesino S.A. Con fecha lunes 17 de octubre el Comité Bulnes Sin Termoeléctrica, uno de los múltiples opositores al proyecto que efectuaron observaciones en el marco del proceso de participación ciudadana en el transcurso de la tramitación de este proyecto, presentó una Reclamación administrativa ciudadana para que fuera vista, considerada y acogida por el Comité de Ministros según lo establece el artículo 20 de la Ley 19.300.



3.- Con fecha 18 de octubre de 2016 el Titular del proyecto, presentó una solicitud de certificación que todas las Reclamaciones administrativas presentadas por personas naturales y jurídicas habían sido ingresadas con fecha martes 18 de octubre de 2016, y por lo tanto, debían ser declaradas inadmisibles por encontrarse fuera de plazo.



4.- Con fecha 10 de noviembre de 2016, por Resolución Exenta N°1301 el señor Jorge Troncoso Contreras, Director Ejecutivo del SEA 4



das mil doscientr*'d anta y t



y en su calidad de Secretario del Comité de Ministros, resolvWno N 11,1 admitir a trámite el conjunto de recursos de reclamación interpue'S-'--......10 '‘a



QE



por diversas personas jurídicas y naturales por haber sido, a su jtAC' presentados fuera de plazo.



5.-



Con fecha 24 de noviembre 2016, el Comité Buines Sin



Termoeléctrica interpuso recurso de reposición contra la resolución anterior. 6.- Con fecha 22 de diciembre de 2016 el Director Ejecutivo del SEA y Secretario del Comité de Ministros, don Jorge Troncoso Contreras dictó la Resolución Exenta N°1499, en virtud de la cual resolvió rechazar el recurso de reposición interpuesto por esta parte. 7.- Esta decisión de la autoridad administrativa, actuando a nuestro juicio de manera ilegal, impide, en la práctica, que las observaciones formuladas por el conjunto de personas jurídicas y naturales durante el proceso de participación ciudadana y que no fueron debidamente respondidas en la RCA 287/2016, puedan ser sometidas a la consideración del Comité de Ministros del artículo 20 de la LGBMA, configurándose plenamente la hipótesis normativa establecida en el artículo 17 N°6 de la LTTAA en cuanto a que el tribunal ambiental es competente para conocer de las reclamaciones judiciales contra las resoluciones del Comité de Ministros o el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental que resuelva el recurso administrativo "cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental". 8.- Sostiene la Resolución N°1301, y que luego ratifica la Resolución N°1499 que impugnamos, que el plazo para interponer la reclamación administrativa contra la RCA N°287/2016, según su considerando 3.6.5: "...el plazo para presentar reclamaciones ante el Comité de Ministros venció el día 17 de octubre de 2016".



9.- Como sabemos los plazos administrativos y judiciales vencen a las 24.00 horas del día correspondiente, y que representantes de mi patrocinado concurrió a las 21.00 horas del dia Lunes 17 de octubre a 5
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DO b MIL TRE S CIENTOS VETDITTTP-f*/3164 dos Mil dostléhffil dc't titayttiatro las dependencias del Servicio de Evaluación Ambiental Región del Bio Bio, en calle Lincoyan 145 en la ciudad y comuna de Concepción, pero como encontró las dependencias del mencionado servicio cerradas y sin buzón visible, procedió a deslizar materialmente el texto por debajo de la puerta cerrada hacía el interior del edificio. Luego de esta gestión se retiraron del lugar a sus hogares.



En consecuencia, la reclamación administrativa del Comité Bulnes Sin Termoeléctrica en contra de la RCA 287/2016 aprobatoria del proyecto Central El Campesino fue presentada e ingreso al SEA de la Región del Bio Bio dentro del día lunes 17 de octubre.



El plazo se define comúnmente como aquel término fijado por la ley, el juez o las partes, para el ejercicio de una facultad, o para la realización de un acto jurídico procesal dentro del proceso.



La reglamentación de los plazos, es especialmente relevante en lo que a la forma de computarlo se refiere. A este respecto, se aplican en nuestro ordenamiento jurídico casi sin modificaciones las normas del Código Civil, especialmente las de su artículo 48 que establece las siguientes reglas generales: -



Los plazos deben ser completos y correrán hasta la medianoche del día en que vencen, cuando sean de días, meses o años.



-



El primero y el último día de un plazo de meses o años deben tener el mismo número en el respectivo mes, o el inmediatamente anterior si no existe tal número en el mes del vencimiento. Si un plazo de meses o años principia en algún día que no existe en el mes del vencimiento porque el primero tiene más días que el segundo, el plazo expira el último día del referido mes.



En consecuencia, resulta indubitado, que los plazos administrativos son de días completos y corren hasta la medianoche del último día del plazo.



dos mil doscientosz9



Sin embargo, en la resolución recurrida (Considerando 5.1), el Direkct PU Ejecutivo del SEA sostiene que la jurisprudencia adminístrativa»,. (Dictámenes n°49.126 de 2008, 51.137 de 2011 y 35.714 de 2014) ha resuelto que la regulación sobre vencimiento de los plazos "deben ser aplicada de forma armónica con los preceptos de derecho administrativo relativos a la marcha y funcionamiento de las diversas oficinas de la Administración Pública". Luego razona la autoridad en el sentido que el imperativo legal establecido por el Código Civil, queda en los hechos subordinado a normas sobre el funcionamiento administrativo del horario de atención de las oficinas públicas, lo que parece a todas luces, inadecuado. Resulta inadmisible que la autoridad administrativa modifique, en perjuicio de las ciudadanas y ciudadanos, normas legales de carácter general. Simplemente no es posible aceptar que para satisfacer requerimientos de orden meramente administrativo, de carácter menor, como son los horarios de las oficinas públicas y las cargas horarias de sus funcionarios. En ese sentido, cabe tener presente lo dispuesto en el Considerando 5.3 que hace referencia al Reglamento para la Organización y Funcionamiento de las Oficinas de Partes y Archivo del Servicio de Evaluación, el que en su artículo 13 dispone que "...las Oficinas de Partes recepcionarán diariamente correspondencia externa, desde el inicio de la jornada laboral de cada Unidad de Servicio, hasta las 14:00...". Al respecto nos parece que una Reclamación Administrativa hecha por ciudadanos que efectuaron observaciones durante el proceso de participación ciudadana para ser conocida por el Comité de Ministros del artículo 20 de la Ley 19.300 no puede ser calificada como una "simple correspondencia externa". Es mucho más que eso.
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Fojas 2286 dos mil doscientos ochenta y seis



No podemos dejar de mencionar que para solucionar este conflicto, durante muchos años el poder judicial estableció como regla que los escritos judiciales de plazo pudieran ser presentados luego del horario de funcionamiento de los tribunales, que éstos pudieran ser presentados hasta las 24:00 horas del día de su vencimiento, en el domicilio del Secretario del Tribunal. En los últimos años se instalaron buzones con relojes control, para facilitar la recepción de esas presentaciones.



Esa es una forma razonable de adaptar el funcionamiento administrativo de una institución u organismo a la ley, sin afectar, ni perjudicar el derecho de los ciudadanos.



II.- De cómo la sentencia del Tribunal Ambiental recurrida se dictó con infracción de ley.



El fallo que dicto el Ilustre Tribunal Ambiental en sus considerandos recoge plenamente lo planteado por esta parte en el sentido que el plazo para interponer la reclamación administrativa corre hasta la medianoche del último día del mismo. Como se desprende del expediente, el Director Ejecutivo del SEA cuya resolución originó la reclamación que dio lugar a estos autos, NO CUESTIONA que la presentación de mi representada al Comité de Ministros haya sido hecha el 17 de octubre de 2016, sino que lo haya efectuado con posterioridad al horario de funcionamiento de la Oficina de Partes de Servicio. Ese es el fundamento y motivación principal del acto administrativo cuestionado.



Se trata, en consecuencia, de una cuestión jurídica y no fáctica. Es decir, el debate presentado al tribunal era en relación ¿a qué norma prima? ¿La administrativa que busca ordenar el funcionamiento de los servicios públicos (posición sostenida por el Director Ejecutivo del SEA) o la jurídica (posición sostenido por nosotros como reclamantes) que busca garantizar los derechos de los ciudadanos frente a las actuaciones de la administración?



8



dos mil doscientos



En definitiva, la sentencia recurrida dictada por el tribunal ambi resulta confusa y contradictoria. Por una parte reconoce que en materia prevalecen los plazos en los términos del Código Civil, por la otra se empeña en determinar las circunstancias de hecho qtI rodearon la entrega de la presentación el día 17 de octubre, cuestión que nada tiene que ver con la discusión jurídica debatida, y que no es cuestionada ni siquiera por el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental



III.- De cómo la resolución dictada con infracción de ley influyó en lo dispositivo del fallo.



No cabe duda alguna que esta errónea aplicación de la ley por parte del tribunal, influyó en lo dispositivo del fallo, dado que si el tribunal hubiera centrado su atención en la prevalencia de los plazos civiles por sobre los administrativos, y no a las circunstancias fácticas que rodearon la entrega del documento, sus conclusiones hubieran sido otras,



POR TANTO, Y en razón de lo expuesto, y de lo establecido en la normativa citada, y demás normas legales aplicables:



Solicitamos a este Ilustre Tribunal: Se sirva tener por interpuesto recurso de casación en el fondo en contra de la sentencia dictada por éste con fecha 15 de junio de 2017 por haber sido dictada con infracción de ley que influyó en lo dispositivo del fallo, acogerlo a tramitación, y en su oportunidad elevar los autos ante la Excelentísima Corte Suprema, a fin que el máximo tribunal de la República conozca del recurso, invalide la sentencia recurrida y en definitiva lo acoja en toda sus partes dictando en su lugar en acto continuo la sentencia de remplazo que se ajuste a Derecho y al mérito del proceso, declarando expresamente que la Resolución Exenta 1499, y consecuencialmente la Resolución Exenta 1301, dictada por el Director Ejecutivo del SEA, Secretario del Comité De Ministros es ilegal y debe ser anulada. 9
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PODER JUIWAL dos mil 'doEs¿i¿n/o1-s bál.lniiá y odshOi



PRIMER OTROSÍ: Solicito a este Ilustre Tribunal Ambiental tener presente que mi personería para representar al Comité Bulnes Sin Termoeléctricas fue otorgada con fecha 14 de noviembre de 2016, ante el Notario Público de Bulnes don Luciano Cruz Muñoz, copia de la cual acompaño a esta presentación.



SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a SS tener presente que, de acuerdo a lo establecido en el artículo /76 del Código de Procedimiento Civil, conforme al tenor del dorumento indicado en el primer otrosí de esta presentación y acompañado en el expediente a fj 41 y sgtes., y en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, asumiré personalmente el patrocinio y poder del presente recurso de casación en el fondo.



DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA 2330



MATERIA ROL DE INGRESO



Recurso de Casación 36.140 - 2017



En lo principal: se hace parte; en el primer otrosí: solicita se declare inadmisible el recurso de casación en el fondo; en el segundo otrosí: en subsidio, solicita se rechace de inmediato el recurso por manifiesta falta de fundamento; en el tercer otrosí: acompaña documento; en el cuarto otrosí: solicitud que indica y, en el quinto otrosí: delega poder.



EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA Ir:58 t. :11



/An s Sáez Astaburuaga, en representación de Central El Campesino S.A, titular del proyecto "Central El Campesino", ambos domiciliados, para estos efectos, en Isidora Goyenechea N° 3477, piso 22, Las Condes, Santiago, en autos sobre recurso de casación en el fondo, caratulados "Comité Bulnes sin Termoeléctrica con Comité de Ministros", rol de ingreso N° 36.140 - 2017, a SS. Excma., respetuosamente digo: Que, encontrándome dentro de plazo y habiendo actuado como tercero coadyuvante de la parte reclamada ante el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental en los autos que dan origen al presente recurso de casación, vengo en hacerme parte en estos autos para todos los efectos legales. POR TANTO, en mérito a lo expuesto, SOLICITO A SS. EXCMA., tenerlo presente. PRIMER OTROSÍ: Sírvase SS. Excma., declarar la inadmisibilidad del presente recurso de casación en el fondo, en atención a su extemporaneidad, teniendo en consideración las razones de hecho y derecho que a continuación se señalan: 1. El presente recurso de casación se encuentra regulado en el artículo 26 de la Ley N° 20.600 que Crea los Tribunales Ambientales, estableciendo dicha norma que el recurso deberá interponerse dentro de los plazos que para tal efecto fija el Código de Procedimiento Civil. 2. Luego, de conformidad al artículo 770 del Código de Procedimiento Civil, el recurso de casación en el fondo deberá interponerse dentro del plazo de 15 días siguientes a la fecha de la notificación de la sentencia en contra de la cual se recurre. 3. El artículo 782 del Código de Procedimiento Civil señala que "Elevado un proceso en casación de fondo, el tribunal examinará en cuenta si la sentencia objeto del recurso
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es de aquéllas contra las cuales lo concede la ley y si éste reúne los requisitos que establecen los incisos primeros de los artículos 772 y 776 (...)". 4. De esta forma, el artículo 776 del Código de Procedimiento Civil señala que el tribunal examinará si ha sido interpuesto en tiempo y si ha sido patrocinado por abogado habilitado. Por tanto, es necesario, como en el ejercicio de cualquier derecho e interposición de cualquier recurso, que éste sea realizado de manera diligente y oportuna, cuestión que, en este caso en particular, no se ha concretado, habiendo sido interpuesto el recurso de casación en el fondo fuera del plazo otorgado por la ley para ello. 5. En efecto, según consta a fojas 2276 de autos, la sentencia definitiva dictada por el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental fue notificada a las partes con fecha 16 de junio de 2017, venciendo en consecuencia el término para interponer el recurso con fecha 5 de julio de 2017. 6. Luego, y según consta a fojas 2279 y siguientes de autos, el recurso de casación objeto de autos fue presentado de forma extemporánea, con fecha 6 de julio de 2017. Lo anterior fue certificado a solicitud de esta parte por el Sr. Secretario del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental a fojas 2304, con fecha 11 de julio de 2017, lo que además ha sido admitido por el propio recurrente en sus escritos de fojas 2293 de autos, donde solicitó certificar que habría "subido" el recurso dentro de plazo, sin terminar el proceso puesto que olvidó publicar, pero entendiendo que estaba presentado. Luego, a fojas 2294, solicita que se tenga presente que dicho abogado no sería especialista en computación. 7. Que, posteriormente, con fecha 13 de julio de 2017, el Sr. Secretario del Tercer Tribunal Ambiental, certifica que el reclamante creó un escrito en el sistema a las 22:51 horas del último día del plazo para interponer el recurso (5 de julio de 2017), sin haber indicado la suma referente a la naturaleza del escrito, por lo cual no se generó el documento en el sistema público de causas del Tribunal, constando en autos que el escrito de referencia fue finalmente publicado en el sistema por el abogado el día 6 de julio de 2017. 8. Al respecto, cabe señalar a SS Excma., que el abogado de la reclamante, recurrente en estos autos argumenta errónea e insólitamente que entendió interpuesto su recurso sin haber terminado el proceso establecido mediante la tramitación electrónica, en circunstancias que, según consta a fojas 41 y siguientes y 2211, fue el mismo abogado quien presentó escritos y documentos correctamente, utilizando al efecto la tramitación electrónica de este Ilustre Tribunal. En consecuencia, es improcedente que se escude, esta vez, en una falta de pericia para amparar la interposición extemporánea del recurso. 9. Sin perjuicio de lo anterior, el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental resolvió a fojas 2308 de autos decretar la admisibilidad del recurso por haber operado un entorpecimiento para el usuario, al no lograr publicar la presentación en la fecha
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de su creación originada porque la recurrente no indicó la suma del escrito en el sistema. 10. Cabe hacer presente que la resolución del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental no concuerda con lo certificado por el Sr. Secretario del mismo órgano judicial, por cuanto la no publicación del escrito no se debió a que haya "operado un entorpecimiento para el usuario", ya que no consta que se haya generado problema alguno en el sistema que escape a la operación normal del sistema de tramitación electrónica de causas ni a la debida diligencia con que el reclamante debió haber generado y publicado el escrito respectivo. 11. Adicionalmente, cabe reiterar que la recurrente conoce perfectamente el funcionamiento de tramitación electrónica ante el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental. Consta en esta misma causa, a fojas 2211, que fue capaz de publicar en tiempo y forma otros escritos judiciales sin haber sufrido entorpecimiento alguno. Entonces, de acuerdo a sus propias actuaciones en autos, es posible acreditar que ha existido en la especie una negligencia inexcusable por parte de la recurrente. Lo que ha ocurrido en este caso no es más que la constatación de que aquélla comenzó a crear el escrito en el sistema 1 hora y 9 minutos antes del vencimiento del plazo, pero que no cumplió nunca con las formalidades del sistema al no publicar el referido escrito, cuestión que equivale a que éste no fue presentado en tiempo y forma. 12. Que, a mayor abundamiento, en su escrito de fojas 2293 el recurrente en estos autos admite que recién aproximadamente a las 17:00 horas del día 6 de junio de 2017 se percató y fue informado de que faltaba la acción de "publicar" en el sistema de tramitación de causas, esto es, 17 horas después de haberse vencido el plazo para la interposición del recurso de casación. De hecho, ello es posterior a la solicitud de esta parte para que se certificara la existencia, o no, de recursos de casación contra la sentencia definitiva (fajas 2278), tal y como consta en el expediente electrónico de autos. 13. Cabe hacer notar a su SS. Excma. que, sin perjuicio de lo anterior, la interposición de reclamaciones o recursos en forma extemporánea parece ser una práctica habitual del reclamante, atendido que lo que se ha venido discutiendo en autos versa, precisamente, sobre la interposición extemporánea de un reclamo en sede administrativa por parte del reclamante, con lo cual queda de manifiesto una falta de diligencia frecuente en la presentación de escritos sujetos a plazos, lo cual no puede ni debe ser subsanado por los tribunales de justicia a favor de la parte negligente en el ejercicio de sus derechos, ni menos invocando supuestos entorpecimientos que no son tales. 14. El supuesto entorpecimiento alegado por la contraria no solo es contradictorio con su propio actuar en la causa, según ya se expuso. Constituye además un desconocimiento expreso de los procedimientos que el propio Ilustre Tercer Tribunal Ambiental ha puesto en conocimiento del público y de las partes
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intervinientes respecto de otras formas para presentar escritos, sea en formato físico o digital. Así, el propio sitio web del citado Tribunal contiene una ventana llamada "¿Cómo se presenta un escrito?" que explica a los usuarios que': "serán presentaciones válidas de escritos y documentos ante este Ilustre Tribunal las que se efectúen a) en forma física y presencial en las dependencias del Tribunal, ubicadas en calle General Lagos N° 837 de la ciudad de Valdivia, dentro del horario de atención de público; b) en forma física en el buzón horofechador situado en la zona de acceso del Tribunal, ubicado en calle General Lagos N° 837, de la ciudad de Valdivia. Para conocer más detalles sobre el uso del horofechador del Tercer Tribunal Ambiental, vea este ENLACE.; c)en forma física y presencial en los juzgados de letras del domicilio del legitimado cuando éstos no residan en la Región de Los Ríos, conforme al Artículo 20° de la Ley 20.600/2012; d) en forma electrónica a través del correo escr [email protected], y e)en forma electrónica a través del sistema de gestión de causas en línea disponible si figura como abogado con poder en la causa utilizando su claveúnica en el siguiente link."



15. De este modo, si la contraria era consciente de que "no es especialista en computación" -tal como indica a fojas 2294 para justificarse-, cabe preguntarse cómo su negligencia puede ser considerada un entorpecimiento que justifique dar curso a la tramitación del presente recurso. Cabe preguntarse, además, que si existía tal nivel de conciencia de su falta de dominio del sistema de tramitación electrónica, por qué no envió simplemente el escrito vía correo electrónico a la dirección que el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental pone a disposición según el literal d) citado en el punto anterior; por qué no lo hizo llegar en forma física a las dependencias del Tribunal, o al buzón (como indican los literales a) y b) de la cita anterior) o; por último, si su domicilio estaba fuera de la Región de los Ríos, por qué no lo presentó en algún juzgado de letras de su domicilio según el literal c) citado en el punto anterior. Todas esas alternativas tuvo la recurrente para asegurar la correcta presentación del recurso y no las utilizó, optando consciente y negligentemente por la vía que supuestamente no dominaba. 16. Como se verá en el segundo otrosí de este escrito, a esta parte le asiste una legítima duda de que lo realizado por la recurrente, más que un error asociado a su ignorancia computacional, haya sido un acto deliberado. Es que sólo al publicarse el escrito del recurso -17 horas después de vencido el plazo- se pudo apreciar más encima que el recurso se basa en normas de competencia que no han sido discutidas en autos, sobre hechos que no corresponden a esta causa y, que ni siquiera dicen relación con el órgano recurrido en la causa como es el Comité de Ministros. 17. Por último, el establecimiento de plazos es manifestación evidente de la necesidad de certeza y seguridad jurídica. En este caso, la ley ha dispuesto un plazo de 15 días hábiles (artículo 770 del Código de Procedimiento Civil) para interponer un recurso de casación, cuestión que evidentemente no se ha cumplido, habiendo sido interpuesto formalmente el mencionado recurso
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contra la sentencia definitiva del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental un día después del vencimiento del plazo, esto es, el 6 de julio de 2017, razón por la cual el presente recurso debe ser declarado inadmisible por no haber sido interpuesto en tiempo, conforme lo señala expresamente el artículo 776 del Código de Procedimiento Civil. Sírvase SS. Excma., declarar inadmisible el presente recurso de casación en el fondo por extemporáneo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 20.600 que crea los Tribunales Ambientales y en los artículos 770, 776 y 782 inciso primero del Código de Procedimiento Civil. SEGUNDO OTROSÍ: En el muy improbable evento de que SS. Excma., estimase que el recurso de casación en fondo se interpuso en tiempo, pese a haber sido interpuesto al día siguiente del vencimiento del plazo, solicito que, en subsidio, éste sea rechazado de inmediato por adolecer de manifiesta falta de fundamento conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 782 del Código de Procedimiento Civil, según se pasará a explicar. 1. De acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 782 del Código de Procedimiento Civil, "(...). La misma sala, aun cuando se reúnan los requisitos establecidos en el inciso precedente, podrá rechazarlo de inmediato si, en opinión unánime de sus integrantes, adolece de manifiesta falta de fundamento. (. .)" (el destacado es nuestro). 2. En primer lugar, debe observarse que el escrito del recurrente señala en el literal a) de su acápite I., referido a la "Admisibilidad del Recurso" y específicamente a la "resolución recurrida y norma que concede el recurso", que la sentencia recurrida del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental se habría fundado en el literal 3) del artículo 17 de la Ley N° 20.600, cuestión que resulta totalmente errada, toda vez que dicha norma se refiere la competencia que tienen el recurrido órgano jurisdiccional para conocer reclamaciones en contra de resoluciones de la Superintendencia del Medio Ambiente y, en este caso, el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental conocía de una causa interpuesta contra una resolución del Comité de Ministros, fundado en el numeral 5) del artículo 17 de la Ley N°20.600. Lo anterior no puede ser considerado un simple error de digitación, toda vez que el recurrente vuelve a caer en el mismo error en el literal c) siguiente del mismo acápite en su presentación. 3. Asimismo, la recurrente persiste en su falta de fundamento al indicar a continuación, en el literal b) del mismo acápite de "Admisibilidad del Recurso" referido a la "legitimación activa", que: "el perjuicio que mis representados han sufrido con la dictación de la sentencia recurrida sólo es reparable con la invalidación de la misma y la dictación de una de reemplazo, que ordene a la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) fiscalizar y sancionar a los responsables del derrame de petróleo ocurrido en la bahía de Quintero el año 2014, cuestión que fue solicitada en autos, y que fue denegada por este I. Tribunal Ambiental, con infracción del Derecho"
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(el destacado es nuestro). Claramente el recurrente parece estar confundido en cuanto al fundamento de su recurso. No solo porque acá reitera estar recurriendo contra una sentencia recaída en una causa seguida contra la Superintendencia del Medio Ambiente, organismo que en autos no es parte en caso alguno, sino que esta causa -autos Rol R-46-2017- seguida ante el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental, se refiere al proceso de evaluación ambiental de mi proyecto localizado en la localidad de Bulnes, aprobado el año 2016, y no dice relación alguna con un "derrame de petróleo ocurrido en la bahía de Quintero el año 2014". A esta altura no cabe duda de que el recurrente no ha presentado un recurso que cumpla con los requisitos mínimos de fundamentación que le permita a SS Excma. entrar al fondo, de modo que debiera ser rechazada in limine. 4.



Por su parte, el recurso de casación en el fondo consiste en el "acto jurídico procesal de parte agraviada con determinadas relaciones judiciales para obtener de la Corte Suprema que invalide por haberse pronunciado con una infracción de la ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, y que las reemplace por otra resolución en que la ley se aplique correctamente" (Maturana, Cristián y Mosquera, Mario, "Los recursos procesales", Segunda Edición Actualizada Editorial Jurídica de Chile. Año 2010, p. 294). En este sentido, la casación en el fondo tiene como objetivo la uniforme aplicación de la ley y a través de ello, la unificación de la jurisprudencia de la Corte Suprema.



5.



El artículo 767 del Código de Procedimiento Civil señala que el recurso de casación en el fondo procede siempre que la sentencia se haya pronunciado con infracción de ley y esta infracción haya influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia. Por su parte, el artículo 772 del Código de Procedimiento Civil señala que el escrito que deduzca el recurso de casación en el fondo deberá expresar en qué consiste el o los errores de derecho de que adolece la sentencia recurrida y de qué modo ese o esos errores de derecho influyen substancialmente en lo dispositivo del fallo.



6. Cabe recordar a SS. Excma., que la sentencia definitiva del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental que se pretende invalidar resolvió rechazar la reclamación interpuesta por el recurrente, debido a que éste no acreditó los supuestos fácticos que sostienen su reclamación. Y, efectivamente, el reclamante no acreditó haber interpuesto la reclamación administrativa ante el Comité de Ministros contra el Resolución Exenta N° 287 de 17 de agosto de 2016, dictada por la Comisión de Evaluación de la Región de Biobío, dentro de plazo, constando además en autos abundante prueba en contrario. 7. Así, de la lectura del recurso de casación en el fondo, más allá de los graves errores de fundamento antes citados, no se advierte cuál es la infracción de ley en la sentencia definitiva del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental, por cuanto en todo momento, como consta en el numeral 9.- en fojas 2283 a 2286 de autos, el recurrente refiere a supuestas infracciones en la aplicación de la ley respecto
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de la resolución administrativa impugnada, esto es, la Resolución Exenta N°1499 de 22 de diciembre de 2016, del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, citando, incluso, los considerandos de dicho acto administrativo, y no hace referencia alguna a una supuesta infracción de ley en la sentencia definitiva que se pretende invalidar vía recurso de casación. 8. En efecto, la única discusión jurídica y relacionada con la aplicación de normas determinadas al caso de marras, decía relación con la aplicación de las normas del articulo 48 del Código Civil al cómputo de los plazos en sede administrativa, cuestión que quedó zanjada a favor del recurrente en la sentencia impugnada, tal y como lo reconoce él mismo a fojas 2286 de su escrito de casación. Por lo tanto, no existe agravio alguno para el recurrente y menos un vicio que haya influido substancialmente en lo dispositivo del fallo. 9. De esta forma, el recurso de casación replica los argumentos esgrimidos ante el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental para impugnar un acto administrativo y no evidencia de qué forma una determinada norma se haya aplicado en forma errónea o se haya dejado de aplicar por parte del Tribunal Ambiental en su sentencia definitiva, ni menos la forma en que una infracción de ley por parte del Tribunal Ambiental habría influido en lo dispositivo de la sentencia que se intenta impugnar. Así, el recurrente pretende volver a discutir cuestiones fácticas a través de una institución jurídica que sólo tiene como objetivo la uniforme aplicación de la ley, adoleciendo el recurso de una manifiesta falta de fundamento respecto de la causal de procedencia del recurso de casación en el fondo. 10. A mayor abundamiento, el acápite II.- del escrito de casación, titulado "De cómo la sentencia del Tribunal Ambiental recurrida se dictó con infracción de ley" (el destacado es nuestro), no alude a disposición legal alguna que haya sido infringida por parte del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental en la sentencia recurrida. 11. Por su parte, en el acápite III.- del escrito de casación, titulado "De cómo la resolución dictada con infracción de ley influyó en lo dispositivo del fallo" (el destacado es nuestro), vuelve a confundir supuestas infracciones en la aplicación de la ley respecto de la resolución administrativa impugnada, esto es, la Resolución Exenta N°1499 de 22 de diciembre de 2016, del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, cuando lo recurrido es la sentencia del Tribunal Ambiental. Es más, la forma en como la supuesta infracción de ley habría afectado en lo dispositivo del fallo, según el recurrente, es que el tribunal habría centrado su atención en "las circunstancias fácticas que rodearon la entrega del documento" y no en la prevalencia de plazos civiles por sobre los administrativos. Sin embargo, esa afirmación es indubitablemente errónea desde que, como ya fue señalado previamente, el propio Ilustre Tercer Tribunal Ambiental le da la razón al recurrente respecto de su argumento relativo a la aplicación de las
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normas del artículo 48 del Código Civil al cómputo de los plazos en sede administrativa. 12. En este contexto, cabe señalar que la aplicación de la facultad de rechazar de inmediato el recurso ha sido decretada por SS. Excma. en casos similares a los que ocurren en estos autos, tal y como SS. Excma. lo decretó en sentencia de fecha 10 de septiembre de 2009, en los autos rol N° 2.576 - 2009; o bien en sentencia de fecha 9 de enero de 2007, en los autos rol N° 3.884 - 2006. Sírvase SS. Excma., rechazar de inmediato el presente recurso de casación en el



fondo por manifiesta falta de fundamento, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 767, 772 y 782 inciso segundo del Código de Procedimiento Civil. TERCER OTROSÍ: Sírvase SS. Excma. tener por acompañado, con citación, el acta notarial de la 16° Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas, quien certifica la información contenida en el sistema de gestión de causas del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental el día 6 de julio de 2017 a las 18:15 horas, donde consta que el recurso de casación en el fondo deducido por la reclamante "Comité Bulnes sin Termoeléctricas" fue interpuesto con fecha 6 de julio de 2017. Sírvase SS. Excma., tenerlo presente.



CUARTO OTROSÍ: Sírvase SS. Excma. tenerme por agregado como litigante en la presente causa para efectos de tramitación electrónica a través de la Oficina Judicial Virtual. Sírvase SS. Excma., acceder a lo solicitado.



QUINTO OTROSÍ: Sírvase SS. Excma. tener presente que delego el poder con que actúo en estos autos en el abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, don Sebastián Avilés Bezanilla, cédula nacional de identidad N°16.099.511-4, de mí mismo domicilio, quién podrá actuar indistintamente con el suscrito. Sírvase SS. Excma., tenerlo presente.
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PODER JUDICIAL REPUBLICA



Santiago,



CHILE



DE



nueve de agosto de dos mil diecisiete



Al escrito folio N° 65.151-2017: téngase presente la comparecencia de la parte recurrida. Al escrito folio N° 65.292-2017: a lo principal, téngase presente la comparecencia del tercero coadyuvante, Central El Campesino S.A.; al primer y segundo otrosí, dése cuenta conjuntamente con lo ordenado con fecha cuatro de agosto del presente año; al tercer otrosí, teniendo presente lo dispuesto en el artículo 807 del Código de Procedimiento Civil, a los autos; al cuarto otrosí, como se pide, ingrésese al sistema informático como litigante; al quinto otrosí, téngase presente la delegación de poder realizada al abogado Sebastián Avilés Benzanilla. Rol N° 36140-2017. (cos)



Hugo Dolmestch Urra Presidente Corte Suprema de Justicia



En Santiago, a nueve de agosto de dos mil diecisiete, notifiqué por el Estado Diario la resolución precedente.
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En acuerdo ante la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros Sr. Sergio Muñoz G.,



Sr.



Haroldo Brito C., y Sra. Rosa Egnem S., y los Abogados Integrantes Sr. Jaime Rodríguez E., y Sr. Rodrigo Correa G. Santiago, 02 de cctubre de 2017. Rol N° 36.140-2017.



Lorena enteno g illa Relatora



Santiago, dos de octubre de dos mil diecisiete. Encontrándose en estado de acuerdo, se designa para la redacción del fallo al Ministro señor Haroldo Brito C. Rol N° 36.140-2017.
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RODRIGO PABLO CORREA GONZALEZ ABOGADO INTEGRANTE Fecha: 02/10/2017 12:16:30



XTZXCXLKTX



Proveído por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio Manuel Muñoz G., Haroldo Osvaldo Brito C., Rosa Del Carmen Egnem S. y los Abogados (as) Integrantes Jaime Del Carmen Rodriguez E., Rodrigo Correa G. Santiago, dos de octubre de dos mil diecisiete. En Santiago, a dos de octubre de dos mil diecisiete, se incluyó en el Estado Diario la resolución precedente.
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10 abr. 2019 - 2° Dr. ERIC OMAR ARAUJO IBAÑEZ. 48.JUEZ. T. 3° Dra. ..... Gales Guillermo; Por lo que al haberse ignorado










 








cuartaparte - Poder Judicial 

3 nov. 2017 - 3 DE NOVIEMBRE - 2017. PAGINA 1. Fundado el 14 de Enero de 1877. Registrado en la AdministraciÃ³n de Corre










 








segundaparte - Poder Judicial 

26 abr. 2018 - ubicado en la carretera Pueblo Nuevo-Va/le de Santiago sin número,. Noria de Mosqueda en el ...... PAGINA










 








segundaparte - Poder Judicial 

26 abr. 2018 - Ramírez y al tercerista Juan Mejía Razo, a contestar demanda ...... del año 2012 dos mil doce, emitida po










 








I. II. - Poder Judicial 

15 mar. 2011 - mentales de los miembros de un pueblo o comunidad indígena determinado. ... culturales, religiosas o ritu










 








poder judicial del perú 

16 abr. 2019 - Dr. PEDRO ENRIQUE RODRIGUEZ HUAYANEY. 13.-JUEZ SUPERIOR. P ... 6° Dr. FERNANDO JOSEPH AREQUIPEÑO RÍOS. 29










 








poder judicial del perú 

hace 2 días - HIPOTECA: Constituida por los deudores Butrón. Ojeda Ivánn Jesús y Neyra Roncal de Butrón Kaly. Ruby a fav










 








poder judicial del perú 

5 abr. 2019 - 2° Dr. ERIC OMAR ARAUJO IBAÑEZ. 48. ... 8° Dr. PAUL KARL QUEZADA APIÁN ... De Cabana – Pallasca: Dr. JONAT










 








2017 - Poder Judicial 

Emilio García Guillén y asistidos por D. José Luis Sanjurjo San Martín. Es parte recurrida .... determinare la nulidad c










 








poder judicial del perú 

3 may. 2019 - Chimbote: Dr. NORMAN. TANTAS SAAVEDRA. 60. ..... Jiménez Calderón, la Martillera Pública Diana E. Osnayo.










 








poder judicial del perú 

hace 6 días - De Cabana: Dr. WILLIAM EDGARDO TORRES. CONTRERAS. JUZGADOS PAZ LETRADOS. 64.JUEZ. T. C (Familia): Dra. SUE










 








poder judicial del perú 

8 may. 2019 - De Cabana – Pallasca: Dr. JONATHAN PAUL URRUTIA. MENDEZ. 78. ... Cincuenta y Siete con 90/100 Soles) que e










 








poder judicial del perú 

hace 2 días - De Cabana – Pallasca: Dr. JONATHAN PAUL URRUTIA. MENDEZ. 78.JUEZ ... Legal: Malena Lisset Jiménez Calderón










 








poder judicial del perú 

hace 5 días - JUEZ SUPERIOR. T. Dr. WILSON ALEJANDRO CHIU PARDO .... De Huarmey: Dr. SEGUNDO ROGER VERGARA. MENDOZA. 79.










 








Poder Judicial - 2011 

21 oct. 2011 - Administrativas para el Control y Erogación de Gastos del Municipio de ... inmueble ubicado en dos fracci
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